
 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
A/A: Consejero de Sanidad 
D. Enrique Ruiz Escudero 
c/ de la Aduana, 29 
28013 – Madrid 

 

 
Estimado Consejero; 

 
 

Los alcaldes de los municipios de Buitrago del Lozoya, Cervera de Buitrago, Horcajo-Aoslos, Horcajuelo y 
Robregordo, todos ellos adscritos al Centro de Salud de Buitrago del Lozoya, manifiestan: 

 

 Que a día de hoy, el centro de salud viene prestando un servicio excelente a la comarca, a pesar de la 
histórica falta de personal sanitario y la circunstancia especifica de nuestra comarca, que no es otra 
que su enorme extensión y diseminación de las localidades, a las que hay que llegar en cualquier 
tiempo y condición por carreteras de montaña para dar un servicio digno a la población, 
mayoritariamente de edad avanzada. 

 

 Que estamos recibiendo información sobre el nuevo plan de urgencias extrahospitalarias, que todo 
parece indicar, va a implicar la perdida de servicios sanitarios como consecuencia de una reducción 
notable del personal del centro de salud. 

 
 

Como es natural, estas noticias están causando una gran preocupación entre los usuarios del centro y como es 
lógico, también en los consistorios municipales, dada la enorme trascendencia que tendrá en la comarca una 
disminución drástica de la atención sanitaria. 

 

Por todo ello, le solicitamos una reunión lo antes posible, con el objetivo de que podamos conocer todos los 
extremos que atañen a la reforma del plan de urgencias y que insistimos va a afectar de forma notable a 
muchas personas de nuestros municipios. 

 

Agradeciéndole siempre su atención, reciba un cordial saludo. 

 
 

En Buitrago del Lozoya a la fecha de la firma electrónica 
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